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Finca: 465. Pol.: 14. Parc.: 140. Superficie: 2455 me-
tros cuadrados. Titular: Manuel Fuentes Hernández. Día: 
25/07/2008. Hora: 8:00.

Finca: 466. Pol.: 14. Parc.: 138. Superficie: 1832 me-
tros cuadrados. Titular: Catalina Malo Hurtado. Día: 23/
07/2008. Hora: 10:30.

Finca: 467. Pol.: 14. Parc.: 137. Superficie: 2792 me-
tros cuadrados. Titular: Domingo López Pérez. Día: 23/
07/2008. Hora: 8:30.

Finca: 468. Pol.: 14. Parc.: 136. Superficie: 2669 me-
tros cuadrados. Titular: Francisco Aranda Molina. Día: 
23/07/2008. Hora: 10:00.

Finca: 469. Pol.: 14. Parc.: 135. Superficie: 4675 me-
tros cuadrados. Titular: Francisco Aranda Molina. Día: 
23/07/2008. Hora: 9:30.

Finca: 470. Pol.: 14. Parc.: 36. Superficie: 11453 me-
tros cuadrados. Titular: Ginés Quirós González. Día: 24/
07/2008. Hora: 9:30.

Finca: 471. Pol.: 14. Parc.: 437. Superficie: 594 me-
tros cuadrados. Titular: Ildefonso Hurtado Hurtado. Día: 
24/07/2008. Hora: 10:00.

Finca: 472. Pol.: 14. Parc.: 438. Superficie: 605 me-
tros cuadrados. Titular: Mateo López Peñuela. Día: 25/
07/2008. Hora: 11:30.

Finca: 474. Pol.: 14. Parc.: 31. Superficie: 763 metros 
cuadrados. Titular: Fernando Talavera Fernández. Día: 
23/07/2008. Hora: 12:00.

Finca: 576. Pol.: 17. Parc.: 171. Superficie: 177 me-
tros cuadrados. Titular: Petra María Orcera Torres. Día: 
25/07/2008. Hora: 13:00.

Finca: 580. Pol.: 14. Parc.: 328. Superficie: 12 metros 
cuadrados. Titular: Juana Morales López. Día: 24/07/
2008. Hora: 13:30.

Finca: 582. Pol.: 16. Parc.: 655. Superficie: 22 metros 
cuadrados. Titular: Sebastián Sánchez Gallego. Día: 25/
07/2008. Hora: 14:00.

Finca: 585. Pol.: 14. Parc.: 324. Superficie: 26 metros 
cuadrados. Titular: Clemente Chaves Moreno. Día: 23/
07/2008. Hora: 9:00.

Finca: 586. Pol.: 14. Parc.: 458. Superficie: 94 metros 
cuadrados. Titular: Salvador de la Cruz Peñuela. Día: 
25/07/2008. Hora: 9:30.

Finca: 587. Pol.: 14. Parc.: 131. Superficie: 474 me-
tros cuadrados. Titular: Salvador Lara Cazorla. Día: 25/
07/2008. Hora: 13:30.

Finca: 590. Pol.: 14. Parc.: 134. Superficie: 506 me-
tros cuadrados. Titular: Domingo López Pérez. Día: 23/
07/2008. Hora: 8:00.

Finca: 591. Pol.: 14. Parc.: 133. Superficie: 443 me-
tros cuadrados. Titular: Francisca Trillo Lorente. Día: 
23/07/2008. Hora: 12:00.

Finca: 592. Pol.: 14. Parc.: 132. Superficie: 1014 me-
tros cuadrados. Titular: Fernando Albacete López. Día: 
23/07/2008. Hora: 11:30.

Finca: 593. Pol.: 14. Parc.: 439. Superficie: 207 me-
tros cuadrados. Titular: Ildefonso López Peñuela. Día: 
24/07/2008. Hora: 14:00.

Finca: 597. Pol.: 14. Parc.: 440. Superficie: 40 metros 
cuadrados. Titular: Leandro Trillo Vargas. Día: 24/07/
2008. Hora: 14:00.

Finca: 599. Pol.: 14. Parc.: 296. Superficie: 17 metros 
cuadrados. Titular: Diego Conchillo Latorre. Día: 23/07/
2008. Hora: 11:00.

Finca: 600. Pol.: 14. Parc.: 450. Superficie: 22 metros 
cuadrados. Titular: María Pilar Torrecillas Gómez. Día: 
25/07/2008. Hora: 8:00.

Finca: 608. Pol.: 14. Parc.: 460. Superficie: metros 
cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/2008. Hora: 
13:00.

Finca: 611. Pol.: 16. Parc.: 651. Superficie: metros 
cuadrados. Titular: Leopoldo de la Peña Moreno De. Día: 
24/07/2008. Hora: 14:00.

Finca: 612. Pol.: 16. Parc.: 653. Superficie: metros 
cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/2008. Hora: 
14:00.

Finca: 613. Pol.: 16. Parc.: 654. Superficie: metros 
cuadrados. Titular: Francisco Malo de la Torre. Día: 24/
07/2008. Hora: 9:00.

Finca: 635. Pol.: 16. Parc.: 671. Superficie: metros 
cuadrados. Titular: Agustín Baena Avilés. Día: 22/07/
2008. Hora: 13:00.

Finca: 636. Pol.: 14. Parc.: 334. Superficie: metros 

cuadrados. Titular: José M. López Bravo. Día: 24/07/

2008. Hora: 11:30.

Finca: 637. Pol.: 14. Parc.: 340. Superficie: metros 

cuadrados. Titular: Diego Redondo Fernández. Día: 23/

07/2008. Hora: 11:00.

Finca: 1051. Pol.: 14. Parc.: 9012. Superficie: 231 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 14:00.

Finca: 1073. Pol.: 17. Parc.: 9008. Superficie: 1651 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 13:00.

Finca: 1074. Pol.: 17. Parc.: 9014. Superficie: 3111 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 13:00.

Finca: 1075. Pol.: 16. Parc.: 9010. Superficie: 3105 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 8:00.

Finca: 1076. Pol.: 16. Parc.: 9021. Superficie: 2703 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 8:00.

Finca: 1083. Pol.: 14. Parc.: 9009. Superficie: 930 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 13:00.

Finca: 1084. Pol.: 14. Parc.: 9021. Superficie: 1215 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 14:00.

Finca: 1085. Pol.: 14. Parc.: 9022. Superficie: 4047 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 14:00.

Finca: 1086. Pol.: 14. Parc.: 9006. Superficie: 161 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 13:00.

Finca: 1087. Pol.: 14. Parc.: 9010. Superficie: 4668 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 14:00.

Finca: 1088. Pol.: 14. Parc.: 9007. Superficie: 16695 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 13:00.

Finca: 1098. Pol.: 14. Parc.: 9023. Superficie: 145 

metros cuadrados. Titular: Desconocido. Día: 23/07/

2008. Hora: 14:00.

Granada, 27 de mayo de 2008.–El Jefe de la Demarca-

ción, Juan Francisco Martín Enciso. 

 38.938/08. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 
Almería por el que se somete a información pú-
blica el proyecto básico presentado por la «Socie-
dad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas, 
Sociedad Anónima», para el otorgamiento de una 
concesión administrativa en el Puerto de Carbo-
neras, para Toma para la Planta Desalinizadora 
en Carboneras (Almería).

La «Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Medite-
rráneas, Sociedad Anónima», con Código de Identifica-
ción Fiscal número A-83174524, presenta la documenta-
ción reglamentaria y solicitud para la tramitación de una 
concesión administrativa en la zona de servicio del Puer-
to de Carboneras (Almería), para la ejecución de las 
obras de Toma de agua del mar del proyecto de planta 
Desaladora de Carboneras (Almería), declarada de inte-
rés general.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte (20) 
días hábiles a contar a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, las corporaciones, entidades y 
particulares que se crean afectados por tal petición, puedan 
examinar el expediente de que se trata en las oficinas de la 
Autoridad Portuaria, sitas en el Muelle de Levante, s/n, del 
Puerto de Almería, durante las horas hábiles de despacho y 
presentar en ellas, por escrito cuantas alegaciones crean 
pertinentes relativas a dicha petición.

Almería, 9 de junio de 2008.–La Presidenta, Trinidad 
Cabeo Rodríguez. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 37.797/08. Resolución de 11 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Política Energética y Mi-
nas, por la que se autoriza a «Enagás, Sociedad 
Anónima» la ampliación de la posición K-05 del 
gasoducto «Tarifa-Córdoba» y la instalación de 
una estación de regulación y medida de gas natu-
ral, tipo G-160, en el término municipal de Me-
diana Sidonia, en la provincia de Cádiz.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 1 
de marzo de 1994 (Boletín Oficial del Estado de 25 de 
marzo de 1994), otorgó a la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» concesión administrativa para la conducción 
y suministro de gas natural a través del gasoducto Tarifa-
Córdoba y ramal de conexión con la posición F-014 del 
gasoducto Sevilla- Madrid.

Por Resolución de la Dirección General de la Energía, 
del Ministerio de Industria y Energía, de 21 de noviem-
bre de 1994 (Boletín Oficial del Estado de 20 de diciem-
bre de 1994), se autorizó a «Enagás, Sociedad Anónima» 
la construcción de las instalaciones correspondientes al 
gasoducto de transporte de gas natural Tarifa-Córdoba y 
ramal de conexión con la posición F-014 del gasoducto 
Sevilla- Madrid, incluido en el ámbito de la concesión 
administrativa anteriormente citada.

De acuerdo con la disposición adicional sexta de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros, la citada concesión administrativa ha quedado 
extinguida y sustituida de pleno derecho por autoriza-
ción administrativa de las establecidas en el Título IV 
de la citada Ley, habilitando a su titular para el ejerci-
cio de las actividades, mediante las correspondientes 
instalaciones construidas, afectas a la concesión extin-
guida.

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» ha presen-
tado solicitud de autorización administrativa y aproba-
ción del proyecto para la ampliación de la posición K-05 
del gasoducto Tarifa-Córdoba, ubicada en el término 
municipal de Medina Sidonia, en la provincia de Cádiz, y 
para la instalación de una estación de regulación y medi-
da de gas natural (E. R. M.), del tipo G-160, en la posi-
ción K-05 del citado gasoducto.

La referida solicitud de la empresa «Enagás, Socie-
dad Anónima» así como el correspondiente proyecto de 
las instalaciones, mediante el que no se afectan bienes o 
derechos de terceros, han sido sometidos a trámite de 
información pública, de acuerdo con lo previsto en el 
Título IV del el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; habiendo transcurrido el plazo reglamentaria-
mente establecido sin que se haya recibido ninguna 
alegación.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre de 
2002); el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el 
que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 
en el sector del gas natural (Boletín Oficial del Estado de 
7 de septiembre de 2001); y la Orden del Ministerio de 
Industria de 18 de noviembre de 1974, por la que se 
aprueba el Reglamento de Redes y Acometidas de Com-
bustibles Gaseosos, modificada por Ordenes del Ministe-
rio de Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 
de julio de 1984, 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 
1998 (Boletines Oficiales del Estado de 6 de diciembre 
de 1974, de 8 de noviembre de 1983, de 6 de julio de 
1984, de 21 de marzo de 1994, y de 11 de junio de 1998, 
respectivamente).

Esta Dirección General, teniendo en cuenta el informe 
favorable emitido por la Dependencia del Área de Indus-
tria y Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Cá-
diz, ha resuelto otorgar la autorización administrativa y 
la aprobación del proyecto de ejecución solicitadas por la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima» para la amplia-
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ción de la posición K-05 del gasoducto Tarifa-Córdoba, 
ubicada en el término municipal de Medina Sidonia, en la 
provincia de Cádiz, y para la instalación, en la misma, de 
una estación de regulación y medida de gas natural del 
denominado tipo G-160, con objeto de habilitar un nuevo 
punto de conexión de gas natural en dicho gasoducto, con 
presiones de 80 bares en la entrada y 16 bares en la entrega.

La presente autorización administrativa y aprobación 
de proyecto se ajustará a las condiciones que figuran a 
continuación.

Primera.–En todo momento se deberá cumplir cuan-
to se establece en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, así como en las disposiciones 
y reglamentaciones que la complementen y desarro-
llen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natu-
ral; en el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el 
que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 
en el sector de gas natural, y en las disposiciones de 
aplicación y desarrollo del mismo; en la Ley 21/1992, 
de 16 de julio, de Industria, así como en las normas y 
disposiciones reglamentarias de desarrollo de la mis-
ma; en el Reglamento de Redes y Acometidas de Com-
bustibles Gaseosos, aprobado por Orden del Ministerio 
de Industria de 18 de noviembre de 1974, modificado 
por las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía 
de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 9 de 
marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998; así como en 
el condicionado de aplicación de la Orden del Ministe-
rio de Industria y Energía, de 1 de marzo de 1994, por 
la que se otorgó a la empresa «Enagás, Sociedad Anó-
nima» concesión administrativa para la conducción de 
gas natural a través del gasoducto Tarifa-Córdoba y 
ramal de conexión con la posición F-014 del gasoducto 
Sevilla- Madrid, y en el de las autorizaciones de cons-
trucción de las instalaciones complementarias a la 
misma.

Segunda.–La construcción de las instalaciones que se 
autoriza por la presente Resolución habrá de realizarse de 
acuerdo con el documento técnico denominado «Anexo 
al gasoducto Tarifa - Córdoba. Ampliación de la Posi-
ción K-05 (Benalup) con E.R.M. G-160, punto de co-
nexión para Meridional de Gas S.A.U., en el término 
municipal de Medina Sidonia (Cádiz). Proyecto de Auto-
rización», presentado por la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima».

La estación de regulación y medida de gas natural 
(E. R. M.) se ubicará, como instalación complementaria 
del gasoducto Tarifa - Córdoba, en la posición K-05, en 
el término municipal de Medina Sidonia, en la provincia 
de Cádiz, en la que se efectuarán las ampliaciones y mo-
dificaciones técnicas precisas para la incorporación de 
dicha E. R. M y para la habilitación de un nuevo punto de 
conexión de gas natural.

Las principales características básicas de las instala-
ciones correspondientes a la estación de regulación y 
medida (E. R. M.) son las que se indican a continua-
ción.

La estación de regulación y medida de gas natural, 
del tipo denominado G-160, tendrá como objeto la re-
gulación de la presión y la medición del caudal de gas 
en tránsito a través del nuevo punto de entrega de gas 
natural que deberá alimentarse a partir de dicha posi-
ción de seccionamiento y derivación del citado ga-
soducto.

La estación de regulación y medida de gas natural 
cumplirá las características de las instalaciones estan-
darizadas para la regulación de la presión y la medida 
del caudal de gas natural que alimentan a las redes 
conectadas al gasoducto principal, y estará constituida 
por dos líneas idénticas, dispuestas en paralelo, ac-
tuando una de ellas como línea de reserva, con posibi-
lidad de ampliación a una tercera, equipadas con regu-
ladores de presión de membrana y contadores de 
turbina. La presión máxima de servicio en el lado de 
entrada del gas a la estación de regulación y medida 
será de 80 bares mientras que la presión de salida esta-
rá regulada a 16 bares.

La citada estación de regulación y medida, del tipo 
G-160, tendrá capacidad para un caudal máximo de 
4.250 m3(n)/h de gas natural por línea, pudiéndose distin-
guir en cada una de las líneas de la estación los siguientes 

módulos funcionales: Filtración, Calentamiento y regula-
ción de temperatura, Regulación de Presión, y Medición 
de caudal de gas.

En la citada posición K-05 también se incluirá sistema 
de odorización de gas. Asimismo se dispondrán los co-
rrespondientes colectores de entrada y salida de gas a las 
líneas de regulación y medida de la estación, los equipos 
auxiliares y complementarios de la misma, y los elemen-
tos y equipos de instrumentación de presión, temperatura 
y caudal, de detección de gas y de detección y extinción 
de incendios, así como de maniobra, telemedida y tele-
control, necesarios para el adecuado funcionamiento, vi-
gilancia y supervisión de la estación.

Tercera.–De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; el plazo máximo para la construcción de las ins-
talaciones y presentación de la solicitud de levantamiento 
del acta de puesta en servicio de las instalaciones, por la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima», será de veinti-
nueve, contados a partir de la fecha de la presente Reso-
lución. El incumplimiento del citado plazo dará lugar a la 
extinción de esta autorización administrativa, salvo pró-
rroga por causas justificadas.

Cuarta.–La Dependencia del Área de Industria y Ener-
gía, de la Subdelegación del Gobierno en Cádiz, podrá 
efectuar durante la ejecución de las obras las inspeccio-
nes y comprobaciones que estime oportunas en relación 
con el cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
presente Resolución y en las disposiciones y normativa 
vigente que sea de aplicación.

Quinta.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» 
dará cuenta de la terminación de las instalaciones a la 
Dependencia del Área de Industria y Energía, de la Sub-
delegación del Gobierno en Cádiz, para su reconocimien-
to definitivo y levantamiento del acta de puesta en servi-
cio de las instalaciones, sin cuyo requisito no podrán 
entrar en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, el peticionario presentará 
un Certificado final de obra, firmado por técnico compe-
tente y visado por el Colegio oficial correspondiente, en 
él que conste que la construcción y montaje de las insta-
laciones se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el 
proyecto técnico presentado por «Enagás, Sociedad Anó-
nima», en las normas y especificaciones que se hayan 
aplicado en el mismo, así como con la normativa técnica 
y de seguridad vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar Certifica-
ción emitida por Entidad acreditada, en la que se explici-
te el resultado satisfactorio de los ensayos y pruebas 
realizados en la instalación, según lo previsto en las nor-
mas y códigos aplicados en el proyecto presentado, y que 
acrediten la calidad de las instalaciones.

Sexta.–La Dependencia del Área de Industria y Ener-
gía, de la Subdelegación del Gobierno en Cádiz, deberá 
poner en conocimiento de esta Dirección General de Po-
lítica Energética y Minas la fecha de puesta en operación 
de las instalaciones, remitiendo copia de la correspon-
diente acta de puesta en servicio.

Séptima.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de ampliación de la citada estación, o en 
relación, en su caso, con sus instalaciones auxiliares y 
complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse 
Recurso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario 
General de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el 
artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración Gene-
ral del Estado.

Madrid, 11 de abril de 2008.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE, 

Y MEDIO RURAL Y MARINO
 37.706/08. Anuncio de la Confederación Hidro-

gráfica del Guadiana referente al levantamiento 
de actas de ocupación de los bienes y derechos 
afectados por las obras de Abastecimiento al con-
sorcio Presa de Los Molinos-Jaime Ozores y Fe-
ria-Zafra. Emergencia para ejecución del abaste-
cimiento a los municipios de la mancomunidad 
de Tentudía (Badajoz). 2.ª Fase. Término munici-
pal de Montemolín (Badajoz).

La Ley 10/2001, de 5 de julio del Plan Hidrológico 
Nacional, aprueba y declara de interés general la obra de 
«Abastecimiento al consorcio Presa de los Molinos, Jai-
me Ozores y Feria, Zafra».

En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, y el 56 y siguientes de su Reglamento, se con-
voca a los propietarios afectados para el levantamiento 
de las correspondientes Actas Previas de Ocupación, que 
tendrá lugar el próximo día: 20 de junio de 2008, a las 
diez horas treinta minutos, en el Ayuntamiento de Mon-
temolín (Badajoz). No obstante lo anterior, si algún 
afectado así lo solicita, el citado levantamiento se produ-
cirá en los propios terrenos a expropiar.

A dicho acto podrán asistir los afectados personal-
mente, o bien representados por una persona debidamen-
te autorizada, para actuar en su nombre. Aportarán la 
documentación acreditativa de la titularidad de los bienes 
objeto de expropiación (Certificado del Registro de la 
Propiedad, Escritura Pública o fotocopias compulsadas 
de esos documentos, así como los recibos del IBI de los 
dos últimos años, o fotocopias compulsadas de los mis-
mos). Los afectados pueden hacerse acompañar a su 
costa de Perito y Notario, si lo estiman oportuno.

Según el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las perso-
nas que se consideren afectadas podrán formular por es-
crito, ante esta Confederación, hasta el momento del le-
vantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan podido producir al relacionar los bienes 
afectados.

La relación de propietarios afectados se encuentra ex-
puesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento citado.

Badajoz, 27 de mayo de 2008.–El Secretario General, 
Manuel Piedehierro Sánchez. 

 37.731/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Segura por el que se comunica cita-
ción a interesados para el replanteo sobre el te-
rreno de la línea teórica definida en planos del 
expediente de deslinde del dominio público hi-
dráulico de la Rambla de La Guía y Rambla de 
Benipila (Cartagena). Tramo: desde el punto de 
coordenadas «X = 667.458; Y = 4.168.638» hasta el 
punto de coordenadas «X = 674.875; Y = 4.167.000» 
(Rambla de La Guía) y Tramo: desde el punto de 
coordenadas «X = 674.875; Y = 4.167.000» hasta el 
punto de coordenadas «X = 676.350; Y = 4.165.274» 
(Rambla de Benipila), en la confluencia con la 
Rambla de Canteras, ambas márgenes, en el 
término municipal de Cartagena (Expediente 
LDE 1/2007).

Iniciado por esta Confederación Hidrográfica del Se-
gura el expediente de deslinde del dominio público hi-
dráulico de la Rambla de La Guía y Rambla de Benipila 
(Cartagena). Tramo: desde el punto de coordenadas
«X = 667.458; Y = 4.168.638» hasta el punto de coorde-
nadas «X = 674.875; Y = 4.167.000» (Rambla de La 
Guía) y Tramo: desde el punto de coordenadas
«X = 674.875; Y = 4.167.000» hasta el punto de coorde-
nadas «X = 676.350; Y = 4.165.274» (Rambla de Benipi-
la), en la confluencia con la Rambla de Canteras, ambas 
márgenes, en el término municipal de Cartagena (Expe-


